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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

Proposición aditiva al Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá
avanza en seguridad.” en el programa 8.4. Programa 4. Servicios centrados en la
justicia.

“La garantía efectiva del derecho fundamental al acceso a la justicia es una de las
condiciones para mejorar la percepción de seguridad y frenar la intimidación de la
acción delictiva. Es así como, partiendo de la problemática señalada y como parte
de la construcción de confianza y recuperación del tejido social, la Administración
distrital fortalecerá la prestación de los servicios de justicia para apoyar la atención
de la ciudadanía que ha sido víctima de delitos, para ello adoptará un protocolo
de atención integral a víctimas de hurto, el cual es el delito de alto impacto
con mayor número de víctimas en la ciudad, esta ruta integral buscará mayor
acceso a toda la oferta institucional en materia de atención psicológica,
social y jurídica, que sirva de acompañamiento para el proceso de gestión
policiva.” (...)”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


